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CONSEJERÍA DEPRESIDENCIA

Comunidad de Madrid
 

INFORMACIÓNSOBRE OFERTAS CON VALORES ANORMALES O DESPROPORCIONADOS

TÍTULO DEL CONTRATO:MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EDIFICIOS ADSCRITOS A LA 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA.

EMPRESA QUE DEBE JUSTIFICAR SU OFERTA 
POR CONTENER VALORES ANORMALES CIF

COYMAL, S.L. B80553373

De conformidad con el artículo 149 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP), en el plazo de 3 días hábiles, desde el 
día siguiente ala publicación de esta información en el Tablón de anuncios electrónicodel Portal de la
ContrataciónPública de la Comunidad de Madrid (http://www.madrid.org/contratospublicos), la empresa
mencionada, deberájustificar los términos de su oferta, así como la viabilidad de ejecutar satisfactoriamente el 
contrato en las condiciones ofrecidas y, en particular, en lo que se refiere a los siguientes valores precisando 
los motivos del ahorro de su oferta:

a) El ahorro que permita el procedimiento de fabricación, los servicios prestados o el método de 
construcción.
b) Las soluciones técnicas adoptadas y las condiciones excepcionalmente favorables de que disponga para 
suministrar los productos, prestar los servicios o ejecutar las obras,
c) La innovación y originalidad de las soluciones propuestas, para suministrar los productos, prestar los 
servicios o ejecutar las obras.
d) El respeto de obligaciones que resulten aplicables en materia medioambiental, social o laboral, y de 
subcontratación, no siendo justificables precios por debajo de mercado o que incumplan lo establecido en 
el artículo 201.
e) O la posible obtención de una ayuda de Estado.

La documentación se aportará por medios electrónicos, accediendo ala páginade “Gestiones y trámites”, 
“Presentación de Escritos” del sitio webde la Comunidad de Madrid (http://gestionesytramites madrid.org), 
indicando en los campos:

Destinatario:Área de Contratación (SGT) (Pres.)
Registro: Registro de laConsejería de Presidencia

La falta de contestacióna este requerimiento o, en su caso, el reconocimiento de que su oferta adolece de error o
inconsistencia que la hagan inviable, tendrá laconsideraciónde retirada injustificada de la proposición, incurriendo
en lacausadeprohibición de contratar prevista en el artículo 71.2. a) de la LCSP.

Asimismo, de conformidad con lo que dispone el artículo 158.3 de la citada LCSP, el plazo máximo para efectuar la
adjudicaciónse amplía en 15 díashábiles.
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